
 
 

 

 
CARTA COMPROMISO DE INSCRIPCIÓN JULIO-DICIEMBRE 2026 [LICENCIATURA] 

 

Quien suscribe, en mi carácter de aspirante aceptado(a) en la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, para ingresar al periodo escolar julio-diciembre 

2026, con fundamento en el artículo 10 del Reglamento Escolar, manifiesto mi 

compromiso de realizar el proceso de inscripción a través de los medios 

institucionales correspondientes. Ingresar a Servicios en Línea con el número de 

cuenta y NIP proporcionados, y remitir, a través de la plataforma “Entrega de 

documentos”, los documentos de inscripción en formato PDF, debidamente 

escaneados, legibles, visibles, completos y dentro del periodo establecido, 

consistentes en: 

 

• Acta de nacimiento 

• Certificado de estudios con promedio mínimo de 7 (siete).  

• Clave Única de Registro de Población (CURP).  

• Identificación oficial vigente (INE).  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto: 

 

PRIMERO. Que la información y los documentos proporcionados son auténticos, 

íntegros y corresponden a mi persona, y que fueron obtenidos conforme a las 

disposiciones legales aplicables. En caso de que se advierta que alguno de ellos es 

apócrifo, alterado o contiene información falsa, acepto que la Universidad 

procederá conforme a la normatividad aplicable y ejercerá las acciones legales 

que correspondan, incluyendo la baja definitiva del programa educativo. 

 

SEGUNDO. Declaro que conozco y acepto que la omisión en el envío de la 

documentación requerida, su envío incompleto, ilegible o su entrega 

extemporánea, dará lugar a la cancelación de mi inscripción, la pérdida del 

derecho a permanecer en la Institución y el registro de baja definitiva, sin 

responsabilidad para la Universidad.  

 

En caso de contar con una prórroga deberé entregar la documentación faltante 

en las condiciones establecidas y anexar las constancias requeridas, en 

concordancia con los artículos 15, 16, 17 del Reglamento Escolar. 

 

TERCERO. Reconozco que, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento 

Escolar, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se reserva el derecho de 



 
 

 

verificar, en cualquier momento y sin excepción, mi identidad, así como la 

autenticidad y validez de los documentos presentados; por lo que, en caso de 

detectar inconsistencias, irregularidades o falsedad documental, la Dirección de 

Administración Escolar procederá a cancelar mi inscripción, registrar mi baja 

definitiva y dejar sin efectos todos los actos derivados de la misma, con fundamento 

en el artículo 101, fracciones III y IV, del Reglamento Escolar. 

 

Si me es solicitado algún trámite adicional para probar autenticidad y validar el 

certificado de estudios presentado o corregir mi acta de nacimiento, CURP o 

identificación oficial, deberé entregarlo en las condiciones solicitadas, en cualquier 

etapa de mi trayectoria escolar.  

 

CUARTO. Manifiesto que, al realizar mi inscripción, me obligo a cubrir 

oportunamente los pagos por concepto de derechos y servicios que solicite a la 

Universidad, en los montos y periodos establecidos, así como a cumplir con la 

entrega de la documentación en tiempo y forma. En caso de no concluir dichos 

trámites, cualquiera que sea la causa, perderé el derecho a continuar con el 

proceso de inscripción, así como a la devolución de las cantidades que haya 

entregado. 

 

QUINTO. Asimismo, declaro que conozco y acepto la normativa universitaria 

vigente; en consecuencia, me comprometo a cumplir con las disposiciones 

reglamentarias vigentes, así como a observar los principios y valores institucionales, 

conduciéndome con respeto y disciplina como integrante de la comunidad 

universitaria, en el entendido de que cualquier incumplimiento será sancionado 

conforme a la normativa universitaria aplicable. 

 

 

 


